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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D. ~., 
24 de enero de 1935. 

La tarifa de patentes vigente, en el acápite 
I de la sección primera, establece fara los importado­
res un tipo de patente uniforme de ~75.oo por semestre 
sea cual fuere el monto de sus importaciones. ' 

Esta disposición resulta visiblemente injus­
ta e inadecuada, puesto que, por una parte, los peque­
ños importadores están igualmente gravados que aauellos 
que introducen grandes cantidades de mercancías; -y por 
otra, el fisco no percibe un impuesto proporcional ra­
zonable en las cosas de importaciones mayores. 

Para corregir tales deficiencias,el proyec­
to de ley adjunto establece, en vez de la patente de 
tipo fijo, una escala gradual, calculada de acuerdo 
con el monto de las importaciones; método éste mucho 
más eficaz y razonable. 

Otra disposición interesante que contiene el 
proyecto que ahora presento a la cons~deración del Con­
greso Nacional consiste en la supresion, desde el se­
gundo semestre del presente año, de las patentes que 
la vigente ley impone a los traficantes en licores na­
cionales y a los traficantes en cigarros, cigarrillos, 
tabaco para pipa, etc., con el propósito de permitir 
aue esas industrias cobren mayor impulso, al poder ven­
derse tales productos sin este gravamen. 

Por las consideraciones que anteceden, reco­
miendo a la aprobación del Congreso Nacional el proyec-,,? 
to de ley que acompaña a este mensaje. /./"--
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Número:-

EL CONGRESO NACIONAL 
EN N0J.~IBRE DE LA REPUBLICA 

DECLARADA LA URGENCIA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Que modifica la de Patentes. 

~ 

~?,! ~ENADO 
RErUBUCA 0oMINICANA 

Articulo l . - Se modifican los acápites 11 ! 11 ,de la Sección Primera, 
y 8 de la Secci6n Segunda, Título II, de la tarifa 
de la ley de Patentes H792, de fecha 4 de Diciembre 
de 1934, publicada en el número 4741 de la Gaceta 0-

. l 1 d , f1cial, para que sean e1 os asi: 

"Acápite I.-

1.- Importadores de mercancías por cuenta propia, y 
las personas, firmas, sociedades o corporaciones 
que importen mercancías por conducto o mediaci6n 
de otras para fines comerciales, pagarán: 

Cuando el valor importado sea: 

De $1.oo "· 500.oo 4$ a ¡ De $500 . 01 a 1000.oo gr De ¡1000 . 01 a 1500.oo 
De 1500.01 en a.delante 2% 
A los importadores que hubieren pagado ya lapa­
tente señalada por este acápite en la for~a has­
ta ahora vigente , les será abonado el valor co­
rrespondiente en cuenta de los valores que deban 
pagar en lo sucesivo de acuerdo con la modifica­
ción que antecede. 

"Acá pi te 8. - Traficantes al por mayor de licores ex­
tranjeros, $100.00 

Artículo 2.- El acápite 9 de la Sección II de la misma ley, que es­
tablece patente para traficantes en licores nacionales, 
y el acápite 5 de la Sección III de dicha ley, que es­
tipula impuesto para los traficantes en cigarros, ciga­
rrillos, tabaco para pipa, etc., quedan suprimidos a 
partir del segundo semestre del año en curso. 

Articulo 3.- Toda persona que desee importar o exportar mercancías, 
o traficar en licores nacionales, o en cigarros, ciga­
rrillos, tabaco para pipa, etc . , deberá solicitar ,per­
miso de la Direcci6n General de Rentas Internas, en el 
formulario que para ese fin preparará dicha Oficina. A 
la solicitud se aplicará un sello de rentas internas de 
cincuenta centavos , Las violaciones a lo dispuesto en 
el presente arti~ulo se castigarán con multa de ~25.oo 
a $100.oo 

Artículo 4 . - Los Delegados Receptores de Aduana no entregarán las 
mercancías a los importadores hasta que les sean pre­
sentados los recibos de pago del impuesto de uatentes, 
debidamente sellados y firmados por el Colector de Ren­
tas Internas respect;vo. Estos recibos';t"endránel carác­
ter de patentes, seran numerados en serie y contendrán 
la informa.ción que señale la Dirección General de Ren­
tas Internas en el formulario que para el efecto preua-
rará dicha oficina. ~ 

DADA, etc., etc, 
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